
 

 Calle Arturo Ambrogi  # 411, entre 103 y 105 Av. Norte,  Col. Escalón. San Salvador, El Salvador. 
PBX: (503) 2209-5300  Fax 2263-0454  E-mail: funde@funde.org  web: www. funde.org   

Fundación Nacional para el Desarrollo 
 

Comunicado de Prensa 

Posicionamiento sobre los Concejos Municipales Plurales 

San Salvador, 24 de octubre de 2014. En el mes de marzo del 2013 fueron aprobadas por la 

Asamblea Legislativa las reformas básicas para contar con Concejos Municipales Plurales, a partir de 

las elecciones municipales del 2015 

Con esta decisión legislativa, se reconoció que los Concejos Municipales Plurales constituyen un 

compromiso con la sociedad y la democracia salvadoreña, abonando a la gobernabilidad y 

propiciando la prestación de mejores servicios municipales. En ese sentido, compartimos lo 

expresado por un diputado de la actual legislatura al momento de la aprobación de la reforma, en 

cuanto que no podemos seguir con la lógica de “la minoría ha gobernado a la mayoría”. 

Lo anterior se evidencia con los resultados de las elecciones municipales del 2012: 186 municipios 

son gobernados por partidos que obtuvieron menos del 50% de votos válidos; y, aún más, de éstos, 

en 155 municipios el margen de victoria entre el partido ganador y el segundo lugar fue menor al 

13.4%.  

Esto demuestra que una buena parte de los actuales gobiernos municipales fueron electos por un 

porcentaje reducido de la población, dado el sistema unipartidario de elección. 

Estamos convencidos, por las experiencias en Centroamérica y en el resto de países de América 

Latina, que los Concejos Municipales Plurales darán a los electores la certeza de estar representados, 

incrementarán el nivel de transparencia en el uso de los fondos municipales, fortalecerán la 

gobernabilidad democrática en el territorio nacional, estimularán la participación ciudadana, 

promoverán la despolarización de la sociedad y crearán condiciones para la estabilidad de la gestión 

municipal a largo plazo.  

Por todo lo anterior, la FUNDE hace un llamado a valorar con seriedad la contribución que la 

instauración de los Concejos Municipales Plurales hará a la democracia, la representatividad, la 

transparencia y la participación ciudadana; así como a valorar los riesgos de contener una conquista 

democrática.  

 


